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 SUCESION  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Armenia, Quindío, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Realizado por la partidora designada, el trabajo de partición y adjudicación dentro 

del presente proceso de SUCESION del causante JORGE ENRIQUE TELLEZ 

GONZALEZ,  presentada por IRMA TELLEZ CORTES y otros, a través de 

apoderada judicial por la señora RUBY LOZANO HENAO en contra de 

FERNANDO MAYORGA JARAMILLO,  se dispone correr traslado a las partes por 

el término de cinco (5) días, para los efectos del artículo 509 del Código General del 

Proceso, para que si a bien lo tiene se pronuncien al respecto.  

 

Se anexará al estado electrónico el escrito contentivo de la mentada partición.  

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

JUEZ 

gym 
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